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debo declarar y declaro extinguida la rela-
ción laboral que une al actor con la parte de-
mandada y, en consecuencia, condeno soli-
dariamente a las empresas demandadas a
que indemnicen a la parte actora en 7.856,09
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficos y Manipulados Laci-
ma, Sociedad Limitada”, y “Offo Artes Grá-
ficas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.504 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Georgeta Neculae Narcisa, contra don
Abbas Al Kawaz Hedaya y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Abbas Al Kawaz Hedaya,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.386/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 692 de 2008-MO de este
Juzgado de lo social seguido a instancias de
don Andrés Ortega Mantas, contra la empre-
sa “Composiciones de Carpintería, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por don Andrés Ortega Mantas,
contra “Composiciones de Carpintería, So-
ciedad Limitada”, en reclamación de canti-
dad, habiendo sido emplazado el Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a abonar al actor la
suma de 6.587,41 euros por los conceptos y
períodos indicados, cantidad que será incre-
mentada con el interés del 10 por 100 por
mora, y todo ello sin perjuicio de las respon-
sabilidades del Fondo de Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, del paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditán-
dolo con presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Composiciones de Carpintería,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 9 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.866/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 129 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Grájeda Céspedes, contra la em-
presa “Palsán Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente sentencia en fecha 10 de junio
de 2009:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Robert Rubén Chilpa Roca, contra “Pal-
sán Obras y Servicios, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, debo declarar y
declaro improcedente el despido de que fue
objeto el actor el día 10 de diciembre de
2008, declarando la extinción de la relación
laboral existente entre las partes con efectos
desde esta misma fecha, condenando a la
empresa demandada a abonar al demandan-
te una indemnización en cuantía de 2.021,25
euros, así como al abono de los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
(10 de diciembre de 2008) hasta la fecha,
importe que asciende a la cantidad de 8.959
euros. Todo ello sin perjuicio de las respon-
sabilidades del Fondo de Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, del paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2850, acreditán-
dolo con presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2850 la cantidad objeto
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de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palsán Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 914 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Chamorro Vera, contra la em-
presa “Longarella, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, se ha dictado sentencia de fe-
cha 9 de marzo de 2009, cuyo fallo es el
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ramón Chamorro Vera, debo con-
denar y condeno a “Longarella, Sociedad
Limitada”, a abonar a la parte actora la
cuantía de 2.652,68 euros en concepto de sa-
larios, más el 10 por 100 de interés en con-
cepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden incurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y fimo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social que la dictó estando celebrando
audiencia pública en el día de la fecha, de
todo lo cual doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Longarella, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.026 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Ernesto Naranjo Flores, contra la
empresa “Word Install System, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 21 de enero de 2009, cuyo
fallo es el siguiente:

Fallo

Que estimando totalmente la demanda in-
terpuesta por don Ángel Ernesto Naranjo,
frente a la empresa “Word Install System,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido del actor y, sien-
do imposible la readmisión, declaro extin-
guida la relación laboral entre las partes en
la fecha de la presente resolución y condeno
a la empresa demandada a que indemnice al
actor con la suma de 4.322,17 euros, así
como al abono de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta la presente
resolución a razón de 44,33 euros/día.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y, al mis-
mo tiempo, para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambos en la cuen-
ta abierta a tal efecto en “Banesto”, y sin
cuyo requisito no podrá tenerse en cuenta el
recurso y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Word Install System, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.312/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 906 de 2008-M de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Willian Gonzalo Ortiz Mora, contra la em-
presa “Construcciones Surgansur Centro, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dicta-
do auto de desistimiento de fecha 4 de marzo
de 2009, cuyo contenido es el siguiente:

Auto
En Móstoles, a 4 de marzo de 2009.
Primero.—Con fecha 9 de septiembre de

2008 tuvo entrada en este Juzgado de lo so-
cial número 1 la demanda presentada por
don Willian Gonzalo Ortiz Mora, frente a
“Construcciones Surgansur Centro, Socie-
dad Limitada”, siendo citadas las partes para
los actos de conciliación el día 4 de marzo de
2009, a las diez y diez horas de la mañana.

Segundo.—A dichos actos no compare-
ció el demandante, pese a estar citado en le-
gal forma, según consta en los autos.

Razonamientos jurídicos:
El artículo 83.2 de la Ley de Proce-

dimiento Laboral establece que si el deman-
dante, citado en forma, no compareciese o
alegase justa causa que motive la suspen-
sión del juicio, se le tendrá por desistido de
su demanda.

Por todo lo expuesto,
Dispongo: Se tiene por desistida a la par-

te actora de su demanda, procediendo al cie-
rre y archivo de las presentes actuaciones,
previa notificación de la presente resolución
a las partes y una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Surgansur
Centro, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.


